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Respuesta Observación presentada a la invitación 2021-66-10001551 y 2021-66-10001552 

– RISARALDA presentada por Irma Lucia Garzón Rivera, Representante legal 
del Pi Pereira 2021 a través del correo electrónico 
cooasobien@cooasobien.org> el día 16 de febrero de 2021 a las 17:12 horas 
  
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 6694 de 2020, se indica lo siguiente: 

 
Este caso aplica para la entidad FUNDACOBA, la cual es un proponente singular y se está 
presentando a un único municipio y cuenta con experiencia en ese territorio:  
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La experiencia que presenta esta entidad se evidencia en la manifestación de interés como se 
puede observar en la anterior imagen. Al tener experiencia en el municipio de la invitación 
obtiene los 20 puntos de experiencia territorial. Por otro lado, en el caso de la Unión Temporal 
PI Pereira solo uno de los integrantes tiene experiencia en el municipio de la invitación, por lo 
cual obtienen 10 puntos. 
 
Además, para el criterio de experiencia territorial adicional, la experiencia plasmada en la 
manifestación de interés de FUNDACOBA es válida ya que no fue usada para habilitarse en 
BNOPI; es decir, sirve como experiencia adicional así: 
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Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 
 
Ahora, con respecto a su planteamiento de que presuntamente la experiencia presentada por 
FUNDACOBA no corresponde a la realidad y no hace parte de la experiencia territorial con la 
primera infancia, nos permitimos informar que los soportes de dicha documentación serán 
validados en el comité de contratación a realizar en la Regional correspondiente, de acuerdo 
a lo relacionado en la resolución 0320 de 2021: 
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 
día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF. 
 
 

Cordialmente, 
 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
  
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
C.C. Maria Cecilia Ramirez - Directora Regional Risaralda ICBF 
 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo Subdirectora de Operaciones de la Atención a la Primera Infancia. 

Proyectó: Karen Sánchez- Contratista Subdirección de Operaciones de la Atención a la Primera Infancia. 


